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Municipalidad Distrital de Catacaos - Piura
"cATAcAos, cAptrAt- ARTESANAL oE Lt nrGlórr¡ cnau,,

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de lndependencia"
RESoLUcIÓN GERENcIAL MUNIcIPAL N.O3O5- 202I. MDc

Catacaos, 30 de Noviembre de 2021

VISTO:

El infome N'108-2021-MDC/SGL-MB de fecha 10 de noviembre del 2021 emitido por la Responsable de Margesi de
Bienes, el informe N'759-2021-MDC-SGRH de fecha 12 de Noviembre del 2021 em¡t¡do por la Sub Gerencia de
Recursos Humanos, el informe N"0547-2021-MDC-GA de fucha 15 de noviembre del 2021 emitido por la Gerenc¡a de
Administracjón, yi

CONSIDERANDO:

Oue, de conformrdad con el Art. 26" de la Ley Orgánica de Municipalidades - ley N' 27972,'La adm¡nistración
municipal adopta una estruclura gerencial sustentándose en principios de programación, dirección ejecución,
supervisión, control concurrente y posterior. Se r¡ge por los pr¡ncrpios de legalidad, economía, transparencia,
simplicidad, eficacia, eficiencia, participación y seguridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Les
facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la presente ley". En concordanc¡a, con el artículo
27" de la Ley acotada "La administración municipal está bajo la dirección y responsabil¡dad del Gerente Munic¡pal,
func¡onario de conflanza a tiempo completo y dedicación exclusiva des¡gnado por el alcaldei qu¡en puede cesarlo sin
expresión de causa",

Que, según el Reglamento de la ley de la carrera Adminrstrativa- D.S N' 005-9GPCM, en su artículo 82". - El encargo
es temporal excepcional y fundanentado. Sólo procede en ausencia del titular para at desempeño de ¡unciones
de responsabilidad direüva compatibles con niveles de carrera superiores at del seryidor, En ningún caso debe
exceder el peñodo prcsupuestal.

Que, con Resolución de Gerencia Municipal N"282-2021-MOC de fecha 16 de noviembre del 2021, se resuelve en el
articulo 1 : ENCARGAR con eficacia anticipada a partir del 15 de noviembre del 2021 hasta el 30 de noviembre del 2021
a la Sra. MARIA TERESA YARLEQUE MORANTE, como responsable de la Ofic¡na de Margesi de Bienes de la
Municipalidad Distr¡tal de Catacaos, quien debera asumir las func¡ones y responsabilidades propias del cargo.

Oue, el informe N"759-2021-MOC-SGRH de fecha '12 de nov¡embre del 202'1 emit¡do por la Sub Gerencia de Recursos
Humanos, indica que mediante informe N"108-2021-MDC/SGL-MB de fecha 10 de noviembre del 2021, Ia Sra. Magali
Ancajima Sandoval, especialista en Margesi de Bienes, manifiesta que ha sol¡citado programación de descansado físico
2021. Así mismo solicita la emis¡ón del acto resolutivo Encargando las func¡ones de la Ofcina de Margesi de B¡enes a la
Sra. María Teresa Yarlequé Morante a partir del 01 de d¡ciembre del 2021 hasta el 07 de dic¡embre del 2021.

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de ¡as
Municipal¡dades, a lo d¡spuesto pot Ley N"27444- Ley del Proc€dimiento Adm¡nistrativo general, y en uso de sus
facultades mediante Resolución de Alcald¡a N" 102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril del 2021

RESUELVE.

ARTICULO 1': ENCARGAR a part¡r del 01 de dic¡embre del 2021 hasta el 07 de diciembre del2O2'l a la Sra. MARIA
TERESA YARLEQUE MORANTE, como responsable de la Oficina de Margesí de Bienes de ¡a Munic¡palidad Distrital
de Catacaos, quien debera asum¡r las funciones y responsabilidades prop¡as del cargo.

ARTÍCULO ?: DISPONER , a la Sub Gerencia de Recursos Humanos, realizar las ac¡iones correspond¡entes para el
cumpl¡m¡ento de la disposición c¡ntenida en la presente resoluc¡ón

ARTíCULO 3': ENCARGARLE AI responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad
Distrital de Catacaos cumpla bajo responsabilidad func¡onal y administraliva con publicar la presente resolucrón en el
Portal lnstitucional

ARTíCULO 3': NOTIF|OUESE, la presente resoluc¡ón a las dependenc¡ Administrativas correspondientes de esta
Distrital, para los fines correspond¡entes.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE, PUBLIOUESE Y CÚMPLASEI
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